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Manizales, 23 de marzo de 2023 

 
 
 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 

 
 

 

      Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Médica.  

              Demandantes: Jose Leonidas Giraldo y otros 

              Demandados: Andrea Carolina Castro y otros 

              Rad. 20220027200 

 
 

 
ANA MARIA CHICA RIOS apoderada judicial de la codemandada Andrea 
Carolina Castro Cabrera, procedo a contestar la demanda, en los siguientes 

términos:  
 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

Nos oponemos a las pretensiones formuladas con la demanda, porque 
carecen de sustento fáctico y legal, como se tendrá oportunidad de 
demostrar. 

 
En efecto no existen elementos de culpa en la actividad médica desplegada 

por la Dra. Andrea Carolina Castro Cabrera, y por tanto no hay lugar a que 
se le declare patrimonialmente responsable, respecto a las pretensiones 
formuladas por los demandantes. 

 
 
A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO: Es cierto 

SEGUNDO: Como el hecho contiene varias afirmaciones, se procede a 
contestar así:  

a. Es cierto, que la paciente Nancy Gutiérrez, asistió a la consulta pre 

quirúrgica y que se le ordenaron exámenes paraclínicos, conforme lo 
dispuesto por los protocolos. 



ANA MARIA CHICA RIOS 
UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y PENAL 

 

2 
 

b. No es cierto, que la paciente Nancy Gutiérrez no firmó el documento 

de consentimiento informado. Conforme las pruebas que se 
aportarán, la señora Nancy Gutiérrez, si firmo en el consultorio de la 
Dra. Andrea Carolina Castro Cabrera, un documento donde consta 

que se le advirtieron los riesgos inherentes a los procedimientos 
realizados, el día el día 9 de junio de 2016.   

TERCERO:  Es cierto. 

CUARTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 
fue la médico tratante del chequeo preanestésico.  

QUINTO: Es cierto 
SEXTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 
fue la médico tratante de esa valoración, esas notas corresponden a 

enfermería. 
SEPTIMO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 
fue la médico tratante de esa valoración, esas notas corresponden a 

enfermería 
OCTAVO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 

fue la médico tratante de esa valoración, esas notas corresponden a 
enfermería. 
NOVENO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 

fue la médico tratante de esa valoración. 
DECIMO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que no 

fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a enfermería. 
DECIMO PRIMERO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 

enfermería. 
DECIMO SEGUNDO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración. 

DECIMO TERCERO: Es cierto. 
DECIMO CUARTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 

ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 
enfermería. 
DECIMO QUINTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 

ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 
enfermería. 

DECIMO SEXTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya 
que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 
enfermería. 

DECIMO SEPTIMO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración. 
DECIMO OCTAVO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 

ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 
enfermería. 
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DECIMONOVENO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 

ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 
enfermería. 
VIGESIMO: Es cierto.  

VIGESIMO PRIMERO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota 
corresponde a enfermería. 

 VIGESIMO SEGUNDO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota 

corresponde a enfermería. 
VIGESIMO TERCERO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota 

corresponde a enfermería. 
VIGESIMO CUARTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración. 

VIGESIMO QUINTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 

enfermería.  
VIGESIMO SEXTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración, esa nota corresponde a 

enfermería. 
VIGESIMO SEPTIMO: A mi representada no le consta lo descrito en el 

hecho, ya que no fue la médico tratante de esa valoración. 
VIGESIMO OCTAVO: No es cierto, porque la nota en historia clínica 
mencionada en el hecho, está incompleta, por tanto, se descontextualiza su 

contenido.  
VIGESIMO NOVENO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante de esa valoración. 

TRIGESIMO:  A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, ya que 
no fue la médico tratante.  

TRIGESIMO PRIMERO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante. 
TRIGESIMO SEGUNDO: Es cierto. 

TRIGESIMO TERCERO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante, corresponde a nota de enfermería. 

TRIGESIMO CUARTO: A mi representada no le consta lo descrito en el 
hecho, ya que no fue la médico tratante. 
TRIGESIMO QUINTO: Es cierto. 

TRIGESIMO SEXTO: A mi representada no le consta lo descrito en el hecho, 
ya que no fue la médico tratante, corresponde a nota de enfermería. 
TRIGESIMO SEPTIMO: Es cierto. 

TRIGESIMO OCTAVO: A mi representada no le consta, ya que no realizo la 
nota referida. 

TRIGESIMO NOVENO:  A mi representada no le consta, ya que no realizo 
la nota referida. 



ANA MARIA CHICA RIOS 
UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y PENAL 

 

4 
 

CUADRAGESIMO: No son hechos, son afirmaciones que sustentan las 

pretensiones de la demanda y tendrán que probarse.  
CUADRAGESIMO PRIMERO: No son hechos, son afirmaciones que 
sustentan las pretensiones de la demanda y tendrán que probarse.  

CUADRAGESIMO SEGUNDO: Es cierto. 
 
 

EXCEPCIONES: 
 

Comedidamente me permito proponer como excepciones de mérito, las 
siguientes:  
 

1. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD SUBJETIVO: 
 
Empezaremos mencionando que la actuación de mi poderdante, tal y como 

se demostrará con las pruebas aportadas y solicitadas, se ajustó a los 
protocolos científicos y éticos, cumpliéndose a cabalidad con los postulados 

de la lex artis. 
 
La lex artis ad hoc o “ley propia del arte que se ejecuta”, se define por 

diferentes doctrinantes como “aquellos mandatos o reglas específicas, 
que deben ser observados dentro de determinado arte o técnica, a 

efectos de poder lograr o conseguir unos determinados 
resultados”.Molina Arrubla Carlos Mario, Responsabilidad Penal en el 

ejercicio de la actividad médica. Biblioteca jurídica Dike. Segunda Edición. 
Pág. 203.) (resaltado fuera del texto).  
 
En efecto, “(…) puede decirse que esa lex artis se encuentra conformada 
por las reglas técnicas que deben seguirse con miras a la obtención 

de los resultados deseados, esperados y perseguidos, no solo por el 
paciente sino también por el médico, en beneficio de la salud, la 
integridad y la vida del primero”. (Obra en cita) ( resaltado fuera del 

texto).  
 
Esa lex artis en el terreno de la medicina, en un primer momento “se 
encuentra contenida en la literatura médica, que indica cuáles son 
los procedimientos convenientes a cada tipo de género o enfermedad 

o afección en el paciente, y, adicionalmente, la mejor y más adecuada 
técnica de verificación” (obra en cita), dicho de otra manera, la literatura 

médica no solo describe los síntomas y signos que presentan las diferentes 

enfermedades, afecciones o alteraciones de la salud de las personas, sino 
que también propone las terapias y/o procedimientos que se estiman más 

adecuados.  (resaltado fuera del texto).  
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A la luz de lo expuesto, la calificación de una praxis asistencial como 

ajustada o desviada de la lex artis no debe realizarse por un juicio ex post, 
sino ex ante, es decir, con los datos disponibles en el momento en que se 
adopta una decisión sobre el diagnóstico o tratamiento, a fin de poder 

considerarla como adecuada o no, conforme  el estado clínico del paciente, 
la enfermedad padecida al momento de la atención, las enfermedades 
preexistentes, los tratamientos propuestos y los riesgos inherentes a  los 

procedimientos quirúrgicos que se propongan buscando su recuperación.  
 

Para el caso en particular, la atención brindada por  la Dra. Andrea Carolina 
Castro Cabrera, se ciñó de forma estricta a los cánones de la lex artis ad 
hoc, como quiera que se trató de las actuaciones que indicaban tanto la 

literatura científica como los protocolos médicos.  
 

No tiene discusión en la jurisprudencia que en la base de toda 
responsabilidad médica ha de existir una “culpa médica”, y ésta, como 

“omisión de la diligencia”, equivale al incumplimiento o defectuoso 
cumplimiento de la lex artis, concebida como criterio valorativo de la 

corrección del acto médico ejecutado por el profesional de la medicina, que 
tiene en cuenta las especiales características de su autor, de la profesión, 
de la complejidad y trascendencia vital del acto y, en su caso, de la influencia 

de otros factores endógenos y exógenos, para calificar dicho acto como 
conforme o no con la técnica normal requerida. Es así como el galeno 
responde con base en la culpa por la violación intencional o negligente del 

estándar de conducta exigible, siendo este el de un profesional razonable 
que se halle en las mismas circunstancias.1 Tal y como se demostrará dentro 

del presente proceso, la conducta asumida por  la Dra. Andrea Carolina 
Castro Cabrera, es la misma que hubiese asumido cualquier otro médico de 
sus reconocidas capacidades e idoneidad, surgiendo diáfana la ausencia de 

culpa dentro de su actuación. 
 
El elemento subjetivo necesario para que salga avante una acción de 

responsabilidad médica, la culpa, no se avizora en el acto realizado por el 
profesional llamado en garantía. La jurisprudencia ha destacado de forma 

reiterada que la culpa subjetiva o imputación es un elemento esencial para 
que se declare responsable a un facultativo; ante su ausencia no queda sino 
exonerar a quien se señala como agente causante del daño. 

 
La H. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia2 ha expresado 

respecto a la culpa en materia de Responsabilidad Médica lo siguiente: 

                                                           
1 Responsabilidad civil médica, Julio César Galán Cortés, Tercera edición, 2011, Thomson 

Reuters. 
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“2. Tratando la responsabilidad civil de los médicos por la 
prestación del servicio profesional, desde hace algún tiempo, la 
Corte ha venido predicando que ésta es una responsabilidad que 

se deduce mediando la demostración de la culpa, 
independientemente de que la pretensión indemnizatoria tenga 

una causa contractual o extracontractual” (H. Sala de Casación 

Corte Suprema de Justicia. M-P. Carlos Ignacio Jaramillo. Sentencia 
del 30 de enero de 2001. Ex. 5507) (resaltado fuera del texto).  

 
Vale la pena destacar que el concepto culpa adquiere un significado 

diferente en los eventos de responsabilidad médica. En estos casos la culpa, 
se relaciona de forma directa con el cumplimiento de la lex artis ad hoc, y se 
segmenta de varias formas, la prudencia, la diligencia y la pericia.  

 
 

2. EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTETICOS LA OBLIGACION ES DE 
MEDIOS:  

 
La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha decantado el tema, 

señalando reiterativamente, que, en los procedimientos quirúrgicos con 
fines estéticos, también se parte del principio que el profesional de la salud, 

adquiere obligación de medios y no de resultados y será la parte activa en el 
asunto, quien corre con la carga de probar que se pactó un resultado.  
 

Así lo ha dicho la jurisprudencia: “…Pese a lo dicho, no puede afirmarse 
de tajo que en los contratos realizados con fines exclusivamente 
estéticos la obligación sea, por sí sola, de resultado, en la medida que 

depende del compromiso que haya sido adquirido por el profesional de 
la salud. Así lo declaró el Tribunal Supremo de la Jurisdicción Ordinaria 

en sentencia de cinco (5) de noviembre de 2013, Magistrado Ponente 
Dr. Arturo Solarte Rodríguez, en proceso con radicado N° 20001-3103-
005-2005-00025-00, cuando explicó que “(…)Para el caso de la cirugía 

plástica con fines meramente estéticos, (…), puede darse el caso de que 
el médico se obligue a practicar la correspondiente intervención sin 
prometer o garantizar el resultado querido por el paciente o para el que 

ella, en teoría, está prevista; o de que el profesional, por el contrario, 
sí garantice o asegure la consecución de ese objetivo 

 
Según la jurisprudencia en cita, vale asegurar para este asunto que del 
haz probatorio arrimado al dosier no emerge diamantino para la Sala el 

tipo de obligación contraída en efecto por el médico demandado, en la 
medida que solo existen documentos que demuestran el plan 

recomendado por el galeno a la paciente consistente, en principio, en 
la realización una intervención con múltiples procedimientos, lo cual 
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desembocó en que con posterioridad la paciente se sintiera inconforme 

con el resultado. Desde luego, de la historia clínica tampoco se pueden 
inferir los deberes, dado que esta se circunscribe a determinar la 
actividad desplegada en la cirugía, su descripción, los medicamentos y 

cuidados postquirúrgicos y los controles posteriores3. No obstante, 
aplicando los últimos razonamientos al caso que ocupa la atención de 
la Corporación, se desprende de los interrogatorios rendidos por la 

partes, que más allá de enrostrar posturas unilaterales amoldadas al 
interés litigioso, confirman el acuerdo para la realización de un cúmulo 

de procedimientos quirúrgicos en el cuerpo y en el rostro, que, en suma, 
pretendían un mejoramiento de la figura, pero nunca quedó demostrado 
que se haya estipulado un resultado exitoso; véase que en cada uno de 

los consentimientos informados se anotó que “la actividad médica que 
realiza el médico, es de medio y no de resultado” ; por manera que 
corresponde a la parte actora demostrar la culpa estipulada en el 

artículo 1604 del Código Civil; es decir, a luces de lo dispuesto en inciso 
segundo del canon 63 ibídem, por “la falta de aquella diligencia y 

cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios 
propios. Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o 
descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado 

ordinario o mediano…”. sentencias CSJ-SC001- 2001 de 30 de enero de 
2001, rad. 5507; SC de 22 de julio de 2010, rad. 2000- 00042-01; SC12449-

2014 de 15 de septiembre de 2014, rad. 2006-00052-01; SC2506- 2016 de 
dos (2) de marzo de 2016, rad. 2000-01116-01. (resaltado fuera del texto). 
 

 
3- ADVERTENCIA DE RIESGOS, COMO PARTE INTEGRAL DE LOS 

PROTOCOLOS: 

 
Dispone la Ley 23 de 1981, en su artículo 15: “… El médico no expondrá 

a su paciente a riesgos injustificados. Pedirá su consentimiento para 
aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que considere 
indispensables y que puedan afectarlo física o síquicamente…”. 

(resaltado fuera del texto). 
 

Y el artículo 12 del Decreto 3380 de 1981, indica: “…El médico dejará 
constancia en la historia clínica del hecho de la advertencia del riesgo 
previsto o de la imposibilidad de hacerla…”. (resaltado fuera del texto). 

 
En las Historias Clínicas de la paciente Nancy de Jesús Gutiérrez Ceballos, 
elaboradas tanto en el consultorio de la Dra. Andrea Carolina Castro 

Cabrera, como en la IPS Clínica La Presentación reposan los siguientes 
documentos: 

 
1. Documento denominado “CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA 
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PRACTICA DE INTERVENCIONES QUIRURGICAS Y/0 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES”. Dentro de este documento se 
encuentran contenidos unos riesgos para el procedimiento de 
LIPOESCULTURA Y CORRECCION DE CICATRIZ ABDOMINAL, que se 

realizó el día 9 de junio de 2016 , que se explica fueron advertidos a la 
paciente Nancy Gutiérrez , y ella con su firma da su consentimiento para la 
ejecución de los procedimientos descritos y certifica la información que le 

fue suministrada y que consta en el documento, debido a las condiciones 
clínicas del paciente, en ese momento para firmar el documento. 

 
Los riesgos inherentes advertidos, entre otros, fueron: “ Posibilidad de 
sangrado posoperatorio, seroma, infección o necrosis, 

Tromboembolismo, Muerte…”. 
 
3.Registro en historia clínica de  la IPS Clínica La Presentación, documento 

de Consentimiento Informado, procedimiento Lipoescultura 
corporal,brazos,muslos,abdomen y dorso + corrección de cicatriz 

abdominal- Anestesia general. Fecha 9 de junio de 2016. En este 
documento, se indica que a la paciente Nancy de Jesus Gutiérrez Ceballos, 
se le advirtieron, entre otros riesgos los siguientes: “…sangrado, 

hematoma,infección,tromboembolismo pulmonar,anemia,fallecimiento…”. 
 

Dichos riesgos fueron advertidos por la Dra. Andrea Carolina Castro 
Cabrera, dando así cumplimiento a los protocolos y la ley, que exigen a los 
profesionales de la salud, brindar información adecuada a los pacientes y/o  

acompañantes, sobre los riesgos inherentes y previstos de los actos en salud 
que se proponen.  
 

4. MATERIALIZACIÓN DE UN  RIESGO INHERENTE, COMO CAUSA DE 

MUERTE: 

 

EL TROMBOEMBOLISMO PULMONAR MASIVO, es un riesgo de los 
procedimientos de Lipoescultura y corrección de cicatriz abdominal, 

practicados a la señora Nancy de Jesús Gutiérrez Ceballos, el día 9 de junio 
de 2016, lo que implica que se puede presentar aunque se realice el 
procedimiento como lo indican los protocolos médicos y la lex artis. 

 
Respecto al riesgo inherente, en la Revista del Instituto Antioqueño de 

Responsabilidad Civil y del Estado, en un artículo denominado la 
materialización del riesgo inherente y su diferencia con la culpa medica se 
definió el riesgo inherente como “aquella complicación que se puede 

presentar por la sola realización del acto médico como tal, y que tiene 
por causas la complejidad o dificultad del mismo, las condiciones del 
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paciente o la naturaleza propia del procedimiento o de los 

instrumentos que se utilizan para llevarlo a cabo, el cual, una vez 
materializado o realizado, produce un daño físico o psíquico en el 
paciente, sin que lo anterior implique una negligencia, impericia, 

imprudencia o violación de reglamento.”3 Negrilla fuera del texto 

original 
 
"Ese riesgo es contemplado por la ciencia médica y detallado por la 
literatura científica que regula la materia específica. Incluso, es 

imposible sustraerlo o evitarlo en la práctica, entre otras, porque su 
aparición no depende del actuar del profesional de la medicina. 

 
Al hablar de riesgo inherente se habla de una complicación 
justificada, y en ocasiones necesaria para poder efectuar el 
tratamiento invocado en aras de recuperar la salud del paciente. 

Dicha complicación hace parte del procedimiento mismo, y no hay 
posibilidad de impedirla aunque la misma sea completamente 

previsible. 
 
La materialización del riesgo inherente, es la realización en el 

paciente de un efecto nocivo que puede presentarse como una 
complicación o como un accidente propio del proceso médico o 

quirúrgico que se está efectuando.  Este efecto nocivo se traduce en 
un daño a la integridad física o psíquica, la cual se ve lesionada 
aunque no exista un error en la práctica médica. 

 
No podemos desconocer que el riesgo inherente es un riesgo en 
potencia, y que el mismo no necesariamente se tiene que manifestar 

en la práctica de todos los procedimientos que lo conllevan. Es decir, 
es un fenómeno que puede darse como no darse, y su realización 

dependerá exclusivamente de circunstancias ajenas a la práctica 
misma del procedimiento médico”4. Negrilla fuera del texto original 

 
Lo anterior significa que estos riesgos no solamente se presentan en 
aquellos casos donde la conducta es culposa, sino también en aquellos 

procedimientos donde no ha existido una imprudencia o negligencia. 
Sostener que los riesgos inherentes solo aparecen en procedimientos 
practicados de forma incorrecta, deslegitimaría por completo la 

                                                           
3 ANDRÉS FELIPE VILLEGAS GARCÍA. “La materialización del riesgo inherente y su 

diferenciación con la culpa médica”, Revista del Instituto Antioqueño de Responsabilidad 

Civil y del Estado, n.° 24, noviembre de 2008, Bogotá, Edit. Comlibros y Cía. Ltda., pp. 10 y 

11. 
4 Ídem.  
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realidad científica, la cual aclara que los mismos son propios a todo 

procedimiento (diligente o culposo) que los conlleve.". 

 
"Dicho accidente o riesgo terapéutico, como también se le denomina a 

este fenómeno, es un concepto de difícil entendimiento  pues se 
encuentra en el límite entre la actuación científica del médico y la 
intervención del aleas propio de la naturaleza humana.  En efecto, 

este término se indica la probabilidad que un paciente dado 
experimente un episodio adverso o fallezca como consecuencia de un 

tratamiento médico especifico. 
 
Lo anterior justifica el carácter eventual y excepcional del riesgo 

inherente, perteneciendo a la esfera de aquello que será incierto para 
el médico por ser causado en ausencia de todo acto imputable al 
mismo. 

 
Cuando se materializa un riesgo inherente y por ende se produce un 

daño en el paciente, nace la pregunta de si éste, pudiera tener 
vocación indemnizatoria, y es allí donde la práctica judicial no puede 
entrar a confundir la entidad propia de ese daño y de sus causas en 

aras de establecer responsabilidad civil.”5  

 
 “Cuando hablamos de la materialización de un riesgo inherente, 
estamos aceptando que un daño fue causado en el desarrollo de un 
procedimiento médico o quirúrgico en el paciente, pero dicho daño no 

puede entrar a catalogarse como de culposo, por tener origen en un 
fenómeno ajeno al médico”6.  
 

"El problema radica en creer que por el sólo hecho de la intervención 
del médico y de la aparición del daño en sede de dicha intervención, 

ya existe responsabilidad civil. No nos cansaremos de recordar que la 
intervención física no es un presupuesto suficiente de causalidad, y 
que la misma debe ser entendida de una forma ‘adecuada’, si lo que 

se quiere es atribuir esta consecuencia jurídica." 
 

"Ahora, sostener que el médico debe salir a demostrar que el daño no 
se debe a su conducta, sino a una causa extraña, equivaldría a 
sostener que la responsabilidad médica siempre será objetiva lo cual 

no es cierto. 
 

                                                           
5 Op. cit., “La materialización del riesgo inherente y su diferenciación con la culpa médica”, 

p. 12. 
6 Op. cit., “La materialización del riesgo inherente y su diferenciación con la culpa médica”, 

p. 13. 
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En conclusión, no podrá confundirse daño con daño indemnizable, 

pues este último necesita de un factor de imputación que sirva para 
explicarlo y tornarlo en ilícito, así como tampoco podrá confundirse 
daño con culpa o con la prueba de la culpa, pues aquella es entendida 

como el factor subjetivo o la forma como se despliega la conducta, y 
es claro que conducta, nexo causal y daño, son elementos 
diferenciables con independencia conceptual en la responsabilidad 

civil”7. (resaltado fuera del texto). 
 

De esta manera, al ser el Tromboembolismo pulmonar masivo, un riesgo 
inherente, la Dra. Andrea Carolina Castro Cabrera, no puede ser declarada 
responsable por la ocurrencia de ese riesgo, máxime cuando su actuar fue 

totalmente adecuado y cuidadoso, lo que conlleva a que deba absolvérsele 

de todas las pretensiones de la demanda. 

 

5. COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS: 

Sustento la presente excepción en las siguientes apreciaciones, para el 

evento de considerarse la posibilidad la existencia de una declaratoria de 
responsabilidad, así como la existencia de perjuicios de índole moral, para 

los demandantes.  

El inciso final del artículo 25 del Código General del Proceso establece que: 

“…Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se 
tendrán en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por 
razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda…” (resaltado fuera del texto). 
Esta disposición jurídica se encuentra vigente desde el 1 de octubre de 2012, 

tal y como lo establece el numeral 4 del Artículo 627 del Código General del 
Proceso. Así pues, en todas las demandas que desde el 1 de octubre de 2012 
se interpongan ante la jurisdicción civil, en las cuales se pretenda la 

reparación de perjuicios extrapatrimoniales, a saber, perjuicio moral y 
perjuicio a la vida de relación, se deberá primero consultar cuánto ha sido 
lo máximo que la jurisprudencia ha condenado para reparar cada uno de 

tales perjuicios, y aunque serán jurídicamente admisibles pretensiones que 
superen esos máximos, para efectos de determinar la cuantía solamente se 

tendrán en cuenta los valores que lleguen a esos máximos.  
  
En relación con el perjuicio moral, la condena máxima ha sido por 

$55.000.000 de pesos colombianos que se dispuso en la sentencia de 8 de 
agosto de 2013, M.P. Ruth Marina Díaz Rueda, radicación 11001-3103-003-

                                                           
7 Op. cit., “La materialización del riesgo inherente y su diferenciación con la culpa médica”, 

p. 14 Y 15. 
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2001-01402-01. Esta providencia reiteró la tesis expuesta inicialmente en 

la sentencia de 9 de julio de 2012, M.P. Ariel Salazar Ramírez en la cual se 
consideró esta como cuantía máxima para indemnizar los perjuicios 
morales, pero se condenó por un menor valor para no superar el solicitado 

en la demanda. Antes de esta última providencia se reconocía por este 
concepto la suma de $40.000.000 de pesos colombianos desde la sentencia 
de 20 de enero de 2009, con radicación 17001-31-03-005-1993-00215-

01.2 Estos reconocimientos extrapatrimoniales se han efectuado en el caso 
de muerte. 

 
Por ello los conceptos denominados perjuicios por daño moral, solicitados 
en la demanda, van en contravía de lo preceptuado por la norma en cita, 

vale decir, el artículo 25 del Código General del Proceso, al no tener en 
cuenta los referentes jurisprudenciales emitidos sobre el particular y por 
tanto nos oponemos a estas pretensiones teniendo en cuenta que exceden 

en un todo, los criterios proferidos para el reconocimiento de perjuicios 
 

6. EXCEPCION GENÉRICA: 
 
Propongo la excepción ecuménica frente al evento de llegarse a demostrar 

en el desarrollo del proceso, una excepción no denominada en el presente 
escrito, a fin de ser declarada oficiosamente. 

 
PRUEBAS: 
 

Me permito aportar y solicitar se sirva tener como tales, las siguientes 
pruebas:   
 

 

DOCUMENTAL: 

1. Títulos de la Dra. Andrea Carolina Castro Cabrera, como medica 

general y especialista en cirugía plástica. 
2. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA PRACTICA DE 

INTERVENCIONES QUIRURGICAS Y/0 PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES, el cual se diligencio en el consultorio de la Dra. Andrea 
Carolina Castro Cabrera, por tanto, tiene la custodia de este 

documento. Paciente Nancy de Jesús Gutiérrez Ceballos, 
procedimientos LIPOESCULTURA Y CORRECCION DE CICATRIZ 
ABDOMINAL. Fecha 9 de junio de 2016. 

3. Fallo preclusivo del Tribunal de ética médica seccional Caldas, 
proceso adelantado contra la Dra. Andrea Carolina Castro Cabrera. 
Constancia de ejecutoria, radicado 1192. 



ANA MARIA CHICA RIOS 
UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y PENAL 

 

13 
 

4. Informe pericial necropsia nro. 2016010117001000167. Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. A nombre de Nancy 
de Jesús Gutiérrez Ceballos. Fecha 12/06/2016. Se adjunta correo 
electrónico del área jurídica de la Clínica La Presentación de esta 

ciudad de fecha 3 de marzo de 2023, mediante el cual este sujeto 
procesal, tuvo acceso al informe de necropsia mencionado.  

 

 
RATIFICACION DOCUMENTO: 

 
En caso que el despacho lo considere pertinente, se cite a la audiencia de 
pruebas, al perito Jose Fernando Marin Arias, médico legista adscrito al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses- Seccional Caldas, 
a fin que ratifique el contenido del informe pericial necropsia nro 
2016010117001000167 de fecha 12 de junio de 2016. 

 
 

TESTIMONIAL:  Se solicita se escuche en declaración: 
 
Dr. Juan Camilo Gómez, Anestesiólogo tratante de la paciente Nancy de 

Jesús Gutiérrez Ceballos, participo en el acto operatorio del día 9 de junio 
de 2016 y en atenciones hospitalarias los días 11 y 12 de junio de 2016. 

 
El correo electrónico del testigo es juan.gomez@ucaldas.edu.co 
 

La pertinencia de esta solicitud probatoria, radica en que el profesional de 
la salud mencionado, brindó el acto anestésico a la paciente Nancy de Jesús 
Gutiérrez, el día 9 de junio, así como valoraciones en su estancia 

hospitalaria los días 11 y 12 de junio de 2016, es testigo directo del estado 
clínico de la paciente, evolución, tratamientos y demás hechos científicos, 

que son objeto de la demanda. 
 
 

PERICIAL: 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 227 del Código General del 
Proceso, me permito manifestar que anuncio la aportación de los siguientes   
dictámenes periciales, para que sean decretados como prueba pericial y se 

aporten al plenario una vez el señor Juez lo disponga: 
 

1. Informe técnico, que será suscrito por especialista en Patología 

Forense, quien conforme su pericia analizará el informe pericial 
necropsia nro 2016010117001000167 de fecha 12 de junio de 2016. 

La pertinencia de esta prueba pericial, radica en que el concepto 
técnico tiene como objetivo probatorio, que se ilustre al despacho 
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sobre el contenido, las conclusiones del informe necropsia, en 

particular en lo relativo a la causa de la muerte de la señora Nancy de 
Jesús Gutiérrez Ceballos, la cual fue certificada por dicha pericia. 

2.  Informe técnico, que será suscrito por especialista en Cirugía 

Plástica, quien conforme su pericia analizará todo el proceso de 
atención brindado a la paciente Nancy de Jesús Gutiérrez Ceballos. 
La pertinencia de esta prueba pericial, radica en que el concepto 

técnico tiene como objetivo probatorio, examinar desde la especialidad 
de cirugía plástica las actividades ejecutadas por parte de la Dra. 

Andrea Carolina Castro en su acto operatorio, así como la evolución 
de la paciente durante su estancia hospitalaria, para determinar si su 
ejercicio se ajustó a los protocolos de un procedimiento de 

lipoescultura y corrección de cicatriz abdominal. 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Comedidamente solicitamos se sirva citar y hacer comparecer a los 
demandantes con el fin de absolver interrogatorio de parte que será 
formulado de manera verbal en la audiencia que se servirá señalar el 

Despacho, reservándonos la facultad de aportar cuestionario escrito y en 
sobre cerrado del interrogatorio.  

 
 
DECLARACION DE PARTE:  

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, nos 
permitimos solicitar se escuche en interrogatorio a la Dra. Andrea Carolina 

Castro Cabrera, permitiéndose a la suscrita, efectuar preguntas en dicha 

intervención procesal.  

 
RATIFICACION INFORME PERICIAL PARTE DEMANDANTE:  

 
En cuanto a la prueba pericial aportada por la parte demandante, en caso 
de decretarse la misma, se solicita se cite a perito a la audiencia de pruebas, 

para efectos de ejercer el contradictorio correspondiente.  
 

 
NOTIFICACIONES: 
 

Las personales las recibiré en la secretaría del Despacho o en mi oficina 
ubicada en la Carrera 23 Nro 63-15, Of. 203, Edificio El Castillo de esta 

ciudad.  Celular 3212682192. Correo electrónico anmachri219@gmail.com. 
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A mi mandante, en el correo: andreacarolinacastrocabrera@gmail.com 

 

Atentamente, 

 
 

ANA MARIA CHICA RIOS 
C.C. 30313373 de Manizales 

T.P. No. 82047 del C.S.J. 
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Ana Maria Chica Rios

De: juridica@clinicadelapresentacion.com.co
Enviado el: viernes, 3 de marzo de 2023 9:27 a. m.
Para: andreacarolinacastrocabrera@gmail.com; Ana Maria Chica Rios
Asunto: necropsia  caso responsabilidad medica
Datos adjuntos: necropsia.pdf

Cordial saludo 
 
Envió documento solicitado 
 
Por favor acusar recibido 
 
Juan Diego Zuluaga Patiño 
Clínica de la Presentación 
Teléfono 8782800 Extensión 538 
juridica@clinicadelapresentacion.com.co 
_______________________________________________________________________ 
Política de Privacidad y Protección de Datos Personales. 

El contenido de este correo electrónico, sus archivos adjuntos y enlaces, es confidencial y privilegiado, por lo que sólo 
podrá ser utilizado por la entidad o persona a la cual está siendo dirigido y únicamente para las finalidades indicadas 
en el mismo. En caso de que usted no sea el destinatario real, y por error haya recibido el presente correo, lo invitamos 
a que notifique el hecho por este medio y proceda a eliminarlo inmediatamente, absteniéndose de modificar, circular, 
difundir, reproducir o divulgar de cualquier forma o por cualquier medio, su contenido total o parcial.  

Los datos personales que se recolecten por este medio, serán tratados por las HERMANAS DE LA CARIDAD 
DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN – CLÍNICA DE LA PRESENTACIÓN con NIT 890.801.160-
7, en calidad de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, para las finalidades indicadas en el correo 
electrónico y las indicadas en nuestra Política de Privacidad y Protección de Datos Personales, la cual puede ser 
consultada en la página web www.clinicadelapresentacion.com.co. Como Titular de Datos Personales, usted tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar la información personal que repose en nuestras bases de datos. Usted tiene 
la facultad autorizar el tratamiento a sus datos sensibles, entendidos estos como aquellos que afectan la intimidad 
del Titular o cuyo uso indebido pueda generar su discriminación, tales como los datos biométricos, datos de salud o 
cualquier dato personal de menores de edad. Para mayor información, puede comunicarse con nosotros a través del 
correo electrónico contacto@clinicadelapresentacion.com.co o directamente en las instalaciones del Responsable del 
Tratamiento ubicadas en Manizales en la Carrera 23 No 46 – 01 Esquina. 
 

 No suele recibir correos electrónicos de juridica@clinicadelapresentacion.com.co. Por qué esto es importante  














